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ASVER.TEKCIA OFÍCIÁL 
luego qne loe Sres, Alcaldes y Seere-

(i»rioa reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
<S« costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
1%* los BOLETINES coleccionados orde-
BEdamente para} su encuademación , 
que deberá verificase cada año. 

a m i m LOS WÍ.Ü¡SR(¡OLI!S i m m s 

' Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pé 
setes cincuenta cpntimcs el trimfcstre, ocho pesttiis al st-niestre y quince 
petíet«s t l tgo , á Jes prticularen, pagadfls al folicitnr ¡ti f-ubcripción. Los 
pagos de íuera de la cupital te liarün por libranza del Giro mutuo, admi
t i éndo le solo «ellos en las suscripciones de trimpstre, y únicamente por la" 
f r a c c i ó n de peseln que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. . 

Los A vuntumientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular d é l a Comisión provincial, publicada 
en los ntimerós de este BOLRTÍN de fecha SO y 22 de Diciembre de lílOb. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas al año. 
Nlimeros sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

AaV&IiTENCIA EDITORIAL 
L a s disposiciones de las autoridades, excepto las ^ue 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oticial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte cént imos 
de peseta por cada linea de inserc ión. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de In Diputación de 20 de No
viembre de dicho «fio, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo ú la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. . 

PARTE OFICIAL 
; Pfssldeneia áe¡ Consejo de.Xialstras. 

,-";SS.r MM.. el ' .Rkt D o » 
Alfonso 'XIII y la xIeima 
Doña :Victoria,' Eugenia 
ÍQ. I>. 0 : ) y. Sus Altezas 
Reales el '.Principe .de-As-., 
iurias ¿ Infante Don Jai-. 
.mé,;- conUnúan sin riove-
áad en su impofferate sa
lud. 

Dé igual beaóflaió; diñ-
rírutan las demás '•personas 
Se la Augusta -Real Fámi-

vlia.-' ; ' • ; / • . n .. 
(ffoala del d » i de Abril de 1809.) 

aOBIEENO -DS P K O V I N O U 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DE" INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE . LEÓN 

- • 01BCUI4K 

A . fin do conocer con toda preci-
aión las Eacualás do Pntronato y Be
neficencia que hay en la proyincia, 
y las circunstancias particulares re
lativas & cada una, cuidarán los se
ñores Alcaldes, dentro del plazo 
máximo de diez dios, á contar desde 
''a fecha de la inserción do esta 
circular en el BOIBTÍN OFICIAI, 
<le comunicar ú esta Preeideccia 
E' existe ó no alguna de estas 
Escnelas en su respectivo término 
municipal; y, en caso afirmativo, 
contestar cetepóricamente á los 
extremos que se detallan al final de 
'a presente, para lo cua!, ai les fuera 
aeceEario, se entrevistarán con los 

patronos de cada ftmd&ción.paraque 
les proporcionen los . datos, necesa
rios. •',''• 
' Eocsrezco el más exacto oompli-

miento de este servicio á las men-
ciODadas 8Utoridade°; bien entendí 
do, que la morosidad por parte de 
cualquiera da, eilts,' me obligará á' 
imponerles el correctivo á que hu
biere lugar. 

Dalos ¡ve se citan . 

. EscuslBSÍde Patronato ó de, Bene 
ficencia que hay en cada.Municipio,' 
Forma on que está provista cada 
una (interinamente ó en propiedad) 
Quién expidió el nombramiento y 
con qué fecha.—Tiempo que lleva 
desempeñándola el Maestro ó Maes -
tra.encargado de. la enseñanza, in - • 
dicando su edfd y el Titulo óTitulos, 
que posea.—Clase y sueldo anual 
de la Esencia, con expresión de si el 
pago se hace directamente por el 
Patronato, por el Municipio ó por el 
Estudo. jScn suficientes ¡i cubrir los 
gastos los intereses fundacionales, ó 
contribuye el Ayuntamiento con alr 
guna snbvenciÓL? Clausulas funda
cionales relativns á la provisión de 
cada Escuela, y fjeha de la funda
ción, indicando quiénes son actual
mente los patrouos. 

L-ón 2 de Abril dé 1909. . 
K l Gobernador-Presidente, 

V i c t o r i a n o G u z m á n . 
E l Secretnrio, 

n i l e n e l Ifiravo. 

M I N I S T E R I O D E L A GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN 
Do acuerdo con lo propuesto por 

el Pleno del Concejo Superior de 
Emigración; 

8. U . el Eey (Q. D. G.) so ha ser
vido disponer que se aclare el ar

ticulo 100 del Raglamoiitp de Esni•. 
gración, en ¡os términos siguiente»: 
' 1.° Las Compañías navieras de-. 
berán solicitur del Coasejo (sec
ción 3.') la aútonzacióo para pu
blicar sus anuncios. , :" •; '•' 

'8.* Los consignatarios solicita-' 
rán el permiso de la Junta l ó c a l o 
del Consejo si no vesiden en.puerto 
autorizado. : , ' •, 

3. °: • Lós anuncios, de carácter lo
cal que pretendan publicarlas Cota 
psfiías, necesitará'] solamente, el -
permiso dé la ¿unta local-....- • 

4. ' . .E l permiso obtenido del Con
sejo ó dé las; Juntas, servirá para , 
todas ¡as pablicasioncs. . .; .'...'. 

5. ° Kn cüaato . i lo dispuesto on 
el párrafo 5.°,. se entenderá'que no: 
podrán ponerse' más: datos- que los 
allí indicados, ;péro el anunciante, 
está facultado.pira suprimir los que 
no juzgué necesarios, y las Compa
ñías podrán hacer cuantas puplicá-
ciones deseen, sin necesidad de r>u'•• 
torizacióo, siempre que en ellas no 
se haga referencia ni indicación al
guna que pueda referirás á ¡os emi^ 
grantes, caso en e¡ .cuai la Junta 
local limitará su acción á la parte 
del pasaje de tercera clase. 

Lo que de Real orden tengo el 
honor de poner en conocimiento 
de V. I . Dios guarde á V. I . mu 
chos aSos. Madrid 31 de Marzo de 
1909.—Ciem. 
Sr. Subsecretario del Ministerio. 

Ifiacttt del dia i do Abril.) 

SECCIÓN D E POSITOS 
DE ÍK 

P R O V I N C I A D E L E O N 
E l Excmo. Sr. Delegado Regio de 

Pósitos, con fecha 13 del corriente, 

sé ha servido dictar la siguiente 

. «CIRCULAR . . . 

E*ta Delegación, ep su afán cons- . 
toóte-'de que la Institución Pósito 
adquiera como característica pecu-
liav.suya, lá'ádaptación .al progreso 
de los tiempos.y ostente, además, 
un sello especial de sencillez, bre
vedad y transparencia en ÉHS ope-
ciones administrativos,-no descansa 
un momeptp, en introducir todas 
aquellas reformas cuya» tendencias 
vayan encaminadas á este fin; 

Los motivos fundamentales y po
derosos que 'originaron |a circular • 
d e l ' d í a ; 8 de. Agosto, de 1907, ex-, 
puesto ';su preámbulo, la necesi
dad harto sentida de. simplificar y 
acelerar en .'o posible el servicio bfi-' 
cíál, indispensable entre las dife
rentes entidades que integran el 
organismo de nuestros Pósitos, nos 
obliga á dar un paso más en la con
secución de nuestros ideales, acor
dando modificarlos procedimieatos 
de la Contabilidad en el sentido si
guiente: 

•1." Todas, ¡as Corporaciones ad-. 
ministradoras de los Pósitos ven
drán obligadas desde 611 .° del pró
ximo mes de Julio, á llevar los libros 
que á continuación se indican: 

(a) Libro diario de cobros y pa
gos hachos por la Caja del Estable
cimiento, en los que se anotarán las 
operaciones por orden riguroso de 
fachas, y en el que aparecerá cons-
tantemeute la existencia ea Caja. 

(i) Libro de balances y actas de 
arqueo para ios mensuales ordina
rios y extraordinarios que sean ne
cesarios, en el que se determinará 
el capital activo del Establecimien-
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ta BD ñocas , valores, créditos y 
existeocies en Caja, debieado ser 
éstas oecesariameate iguales al sal
do que arroje el diario. 

(c) Libro protocolo de obligacio
nes eo f jrma concisa, pero conté 
siendo los detalles iodispenBubles 
para que el préstamo quede garan
tido. 

(d) Libro de órdenes de pago en 
forma talonaria, á fin de que siempre 
qnede un jastificaote en poder de 
la Corporación administradora. 

(«) Libro de jnstificantes de in
greso en la última forma que el an
terior, pero con triplicado, qne ser-
Tirá para resguardo del interesado 
que haya hacho el ingreso. 

(/) Libro de actas, donde se con
signen todos los acuerdos de la Cor
poración adminietradora. 

(y) . Libro talonario de partes 
mensuales, que contendrá el detalle 
de todas las operaciones de entra
das y salidas realizadas por el Este-
blecimiento. 

2.° Al final de cada mes, sin ex
cusa alguna, será remitido ¿ la Sec
ción por los Alcaldes ó Administra-

. dores de los Pósitos, el parte á'que 
se refiere la letra anterior, los cua
les irán acompañados de s ú s justifi 
cantes cuando'asi se le ordenase,' 
pudiendo comprobarse también sn 
exactitud con el envió de un Sub
delegado, si el Jefe de ta.Saceión 
asi lo creyese conveniente." " 
" 3.! ' Las Secciones provibciales 

. llevarán el libro de cuentas corrien • 
tes de los Pósitop, en el que ánota-
rán ios paites qué reciban..dé ios 
mismos, en cuyo libro se; reflejará 

' ¡a verdadera situación de cada Esta-. 
-;"blecimiento.. . : ' * ~ ., 

4. "' Á la.terminación del año, . los 
Jefes de Sección podrán relevar de 
la obligación de rendir cuentas á 
aquellos Pósitos que tuvieran bieu 
justificada su ges t ión , en virtud de 
los partes antes expresados. 

5. ° Las Secciones para sa rég i 
men interior, llevarán además del 
libro de cuentas corrientes de los 
Pósitos, un libro diario donde ano
tarán todas las operaciones de en
tradas y salidas, un libro mayor 
donde aparecerán las difsrentes 

, cuentas que origine la aOmmistre-
ción de la misma, el libro iovectario 
donde anotarán todos los enseres y 
efectos pertenecientes á é s t e , y, por 
últ imo, un talonario de les partes 
que mensnalmente habrán de remi
tir á esta Delegación Regia. Todos 
con sujeción ú ios mo lelos qne pre
viamente se le han remitido. 

Al objeto de facilitar á las Jefa
turas de Sección la forma de la im
plantación de la nueva Contabiadlid 

y que no tengan obstáculo, deberán 
atenerse .í las instrucciones siguien
tes: 

1. ' Desde la publicación de esta 
circular, las Secciones provinciales 
no podrán recibir f jndos por ningún 
concepto, sino que todos los ingre 
sos por contingente, multas ú otro 
cualquiera que hnbiere, deberán ha
cerlo directamente los interesados 
en el Banco d e E e p s a « , á cuyo fin los 
Jefes solicitarán de este Establecí-
miente de crédito, suficiente núme
ro de facturas de ingreso, las cuales 
extenderán y entregarán al intere
sado para que efjctúe el reintegro, 
lo qoe habrá de probar por el res 
guardo provisional que presentará 
en la Secc ión, canjeándolo por la 
carta de pago. 

2. * Desde esta misma f ichi que
dan suprimidos todos los parte» de
cenales ó certificaciones de ingreso 
por contingente que hasta aquí vn-
niao dándose, debieado limitares ex
clusivamente á llenar e! parte cer
tificado.de fin de mes, cuyo modelo 
obra ea la Secc ión . 

3. ' Para cumplir lo que dispone 
la regla 3 . ' de la circular modifi 
cando la Coctabilidnd de los Pósitos, 
procederá á la apertura del libro de 
cuentas corrientes abierto á cada 
uno dé los Pósitos de la provincia, 

.fijando como primera partida el to 
tal capital que ea numerario,.fincas 
y efectos le correspondan. 

4 / _ Pala fijar definiti vamente el 
cápital se tendrá presente el qne apa
rezca en la cuenta de 1908, ó el que 
se le haya consignado en la última 
.visita qué se haya girado, al Esta-
blecimieñtb, ó el qu í aparezca en las 
certificaciones que últ imamente h V 
yan.remitido para la confacción de 
la Memoria, limitándose este último 
caso A aquellos Establecimientos 
cuyo capital co haya' sido liquidado 
en otra farma. 

5. ' vComo algunos Establecimien
tos han de aparecer aún constitu 
yendo'su capital en especies, por 
encontrarse pendiente del resultado 
que ofrezca la acción ejecutiva, se 
consignará el total valor que tqué-
lla represente en metálico, tomando 
como base la cértiScacóo que el 
Ayuntamiento h a y a expedido al 
Agente ejecutivo para realizar los 
créditos que se encuentran eu po
der de deudores, haciendo la opor
tuna observación ai abrir U citada 
cuenta corriente, consignando el 
valor de la especie y el precio medio 
que ha servido de base. 

6. * Los Jefes de Sacc ióo no de
berán permitir, b;jo n ingún pretex
to, que los Establecimientos dejende 
dar n ingún mes el parte de su mo
vimiento, toda vez que ésta es la 

base de la organización administra-
siva que nos proponemos, debiendo 
quedar instaurado este sistema des 
de 1.° de Julio próximo. 

7. ' Al recibir los partes men
suales de los Pósitos, deberán exa
minarlos detenidamente antes de 
hacer su asiento en el libro de caen -
tas corrientes, y si notaren alguna 
deficiencia, lo devolverán para su 
rectificación, y si f'iere necesario, 
enviarán un Sublelegado especial 
que subsane las faltas observadas. 

8. " Además de la cuenta que á 
cada Pósito se le abra deberán llevar 
la cuenta colectiva de todos los E s 
tablecimientos de U Sección, qué 
es idéntica en su í irmn y en todo á 
la particolar de cada Pósito, en la 
que harán un solo asiento measaal 
para cada uno de los conceptos que 
integran la cuenta, ó sea en reinte 
gros las s u m í s de todos los verifi
cados en los Institutos de la.provin
cia, y lo mismo en préstamos y re
tribuciones legales é intereses que 
producen los préstamos, teniendo 
en entn forma el capital total de to
da Sección y la situación del mis
mo, situación que se consignará 
mensualmeote en el parte que ha, 
de enviarse á este Centro. 

tí.' para el r é g i m e i interinr de 
la Secc ión, llevarán al día el libro 
diario y mayor. 

10.' Trimestralmente remitirán 
los Jefes de Sección á cada uno de 
los Establecimientos, él extracto de 
su cuenta corriente, al que deberán 
dar su conformidad ó exponer sus 
reparos los directores. de éstos; y 
por último, en la primera qnincena 
del mes de Enero, todos los años, los 
Ayuntamientos ó J u n ú s patronales 
remitirán él paite de fin de 080, el 
que deberá ser aprobado y autoriza
do por todos los cuentadantes res
ponsables. 

' I I . * Todos los Iistitutos qúcí ha
yan cumplido en la forma prevenida, 
y una vez visto por el último asunto 
de su cuenta que su marcha ha sino 
normal, y hu cumplido los fines de 
In I i s t i tuc ión , quedará relevado de 
la presentación de la cuenta anual. 

12.* Los giros qne este Centro 
tenga qce hicer para devoluciones 
de multas condonadas, los verifica
rá á fin de cada mes y en un solo 
giro. . 

Lo que traslado i V. para sn co
nocimiento y efactos, manifestán
dole al propio tiempo que al fin de 
dar el más completo y exacto cum
plimiento á cuanto se ordena por la 
Superioridad, y con objeto de evitar 
entorpecimientos en la mirch i ad
ministrativa y financiera de estos 
benéficos Establecimientos, esta Je

fatura ht acordado á su vez lo si
guiente: 

I.° Se concede un nuevo plazo 
de diez dias á aquellos Pósitos que 
no tengan presentadas las cuentas 
del año de 1908, para que lo verifi
quen y pueda esta Sección proceder 
á la apertura de la cueva Contabili
dad, sin errores ni omisiones de nin
guna cltse. 

2 * Transcurrido este plazo, se 
nombrarán Subdelegados que cum-
plimienten este servicio en aquellos 
Ayuntamientos que no lo hubieren 
llevado á ffecto, siendo Ies dietas 
que estos funcionarios devenguen, 
por cuenta y cargo del peculio par
ticular de los cuentadantes respon
sables y sin perjuicio de exigirles 
las responsabilidades que corres- . 
pondíin. 

3 * Con objeto de que en la fecha 
fijada por la Superioridad quede im
plantada la nueva contabilidad que 
se ordena en esta circular, á partir 
de esta fecha pueden presentarse en 
esta Sección provincial á recoger 
los libros de referencia que previa
mente se han recibido de cquel Cen
tro superior, dándoles al propio 
tiempo cuantas instrucciones crean 
necesarias para so buena adminis
tración . - •: ,,• r •..'.• 

4" De ningún modo podrá con
sentir esta Sección que en los Pósi
tos de ésta provincia no se verifiqné 
es tá sabia trsnsfarmacióa á partir 
de la fecha del l . 'de Jiilio próximo, 
incurriendo por'tanto eñ grave res- ' 
pónsabilidad los administradores 
que demoren este servicio, asi como 
aquellos que el di) últ imo de cada 
mes DO remitan á '.esta > Secc ión. el 
parte mensual correspoudiénte, el 
cual habrá de examinarse previa- . 
mente por los coentadantes á fin de 
evitar errores qne pudieran entor
pecer la buena administración de 
esta oficina. " 

5 * De la presente circular de
berán acusar recibo' 4 esta depen
dencia todos los Ayuntamientos, 
elevando al propio tiempo cuantas 
consultas estimen procedentes. 

Dios guarde á V. muchos años. . 
León 23 de Marzo de 1909.—El 
Jefe de la Sección, B. Baldor. 
S r . Alcalde de . . . . . 

DON JOSÉ R E V I L L A Y H A Y A , 
Ingen iero J e f e de l d l t f r l t » m l a e r * 
de eala p r o v í n o l a . 

Hago saber: Que por D. Pascual 
Rodríguez, vecino de Leór, en re
presentación de la Ccmpcñia Anó
nima Española de Explotaciones Au
ríferas, domiciliada en Madrid, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 

m i r m 



esta provincia, en el día 23 del mes 
de Marzo, á las diez y medir, una 
solicitud ue registro pidiendo 6 per
tenencias para la mina de oro lla
mada Laurac'Bat 2 . ' , sita en térmi
no del pueblo de Villadepalos, Aton
tamiento de Carracedelo, paraje 
tcauce del rio Sil», y linda por el 
fj. ; E . , con el registro «Laurac-
Bat>, LÚm. 3.833, y por los demás 
tucpbos con terreno franco. Hace la 
desigoRción de las citadas 5 perte-
ueociss, eo la forma siguiente, con 
atregto al Norte magnét ico: 

ge tendrá por punto de partida el 
ángulo N O . y más al O. del refdri 
do registro «Lnuroc-Bat», y desde 
él se medirán MO metros al E . , y se 
poodri la l . " estaca; de ésta al N . , 
100 metros la 2.*; de ésta al O., óOO 
metros la 3 . ' , y de ésta al 8 . , 106 
metros, cun les que se llegará al 
punto de partida, quedando asi ce
rrado el perímetro de les 5 per te-
neuciaB solicitadas. 

Y habiendo hecho constar- este 
interesado que tiene realizado «1 de
pósito prevefliJo por la le; , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

toque se nnoncia por medio del 
preseate edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desdé 
sn fecha, puedan presentar en el Go-
bierno civil sus oposiciones los.qué 
se consideraren con derecho si todo 

: ó parte del, terreno solicitado; según 
previene si art. 28 del Reglamento 

. de Minería vigente. 

< > E l expediente tiene el n ú m . 3.841 
.. .León 2̂  de Abril de 1909.—j. Rc; 
t i l la . 

.- Hago, saber: Qué pór'D. Pascual 
•Rodríguez,.veciúp de León, én re
presentación de la Compañía Á o ó -
nimaEepañolo de Explotaciones AU-
riferas, domiciliada en Madrid, se ha 
preeeotado en el Gobierno civil de 
esta pro vinel.'., en el día 23 oel mes 
de Marzo, á las diez y cuarenta; 
cinco minutos, una solicitud de de-
mafia de oro, llamada Dtmasia. i 
Aiunción, sita en térmico de los 
pueblos de Villaverdo y Villadepa
los, Ayuntáruiento de Carrscedelo. 
Hace la designación de la citada de 
masía'en.la forma, siguiente: 

Desea adquirir e! terreno fracco 
que existe entre las minas »La Bien
venida», Lúm. 3.753, y <Asucción>, 
núm. 3.794, ésta de la citada Com-
paSia. 

Y hihiendo hecho constar este in 
tetesado que tiene realizado el de
pósito pteveuWü pos la ley, se ha 
admitido dicho solicitud por decreto 
•leí Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
'«cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér

mino de treinta días, contados desd 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, según 

previene el art. 28 del Reglamento 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el cúm. 3.842 
León 2 de Abril de 1 9 0 9 . - 7 . l ie-

villa. 

J E F A T U R A DE M I N A S DE L E Ó N 
E n observancia de lo dispuesto en el art. 3 . ' del Real decreto de 9 de 

Noviembre de 1900, á continuación se inserta el resumen de las cuentas 
correspondientes al 5 por 100 de loe depósitos de minas ingresados durante 
el primer trimestre de 1909, según justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas por el Sr. Gobernador civil: 

B t l e r . — S M o del trimestre anterior 
Ingresado durante el trimestre. 

¿urna el Eaber. 

Dthe.—Importe de los castos del trimestre por material 
— — — por personal . . . . 

Suma el Sebe. 

Saldo i favor del Eaber. 

Pesetas Ota. 

908 90 
222 45 

1.131 35 

151 50 
274 • 

425 50 

705 85 

León 2 de Abril de 1809.—El Ingeniero Jefe, J , Sevilla. 

OFICINAS 08 HACIENDA 

: DELEGACIÓN D E HACIENDA 
DE LA ÍKOVCÍCTA DB LEÓN 

S e c c i ó n f a c u l t a t i v a de M o n t e s 

.. :. •¡.•REGIÓN 

Anuncio '. '. •• ' ... 

A las doce dél dia 19 del cori ién-
te mes de A b r i l , tendrá lugar en la 
casa consistorial del Ayuntamiento 
de Congosto, la segunda subasta de 
100 metros cúbicos dé piedra, tasa-
des en 300 pesetas, del monte deno
minados « i lonte Arenas ,» de la per-' 
téueociáide San Miguel de las ü ú e -
¿ a e . ' - .-. 

Dicha, subasta sé celebrará con 
sujeción i los pliegos de condicio
nes ficultativas y económicas que 
obran en la Alcaidía citada. V ! 

León á 2 de Abril de 1909.—El 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales. 

ADMINISTRACION D E HACIENDA 
SE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 

l ' r o p i e d a d e » 
Llamo la atención de los Ayunta

mientos pars i acordarles la obliga
ción que tieoeu de remitir á esta 
Ole ína , y en un término que no ex -
cederá de quince dias, á contar de 
esta publicación, certificación de 
los ingresos obtenidos por el 20 por 
IOS de propios y 10 por 100 de pe-
pesas y medidas; quedando advertí-
dos los que dejen de cumplimentar 
este servicio en el plazo dicho, que 
se les exigirá cuantas responsabui -
dades se&alan los Reglamentos vi
gentes, toda vez que con su demora, 
entorpecen la buena marcha admi
nistrativa que estoy dispuesto á 
obtener. 

León 2 de Abril de 1909.—E: Ad-

mioistrador de Hacienda, Andrés de 
Boador. . 

AYUNTAMIENTOS 

A t c M i t conslitueioMl de 
JfiieZa ' '; ' ". .. 

Se ha presentado ante mi autori
dad el vecino de Pobladura de las 
Arreguerae. de esté término muni-
cipalj D. Agiuetm Qarbá|o¡ partici-
pándome que en la noche del día 20 
del actual, se ausentó de su casa su 
hijo Toribio Carbajó Martínez,'sin 
que hasta la fecha haya podido'ave-
riguar -el paradero de dicho-mozo. 
Lo qué se publica y ru íga 4 las au
toridades procedan i la busca .y. 
captura del mismo,'y en caso de ser 
inbidc, lo pongan á disposición de 
esta Alcaláis , á fin de ser entregado 
al padre reclamante. . ,' 
Señas del mozo Toribio Carbajo Mar-

Edad 16 años, estatura regular, 
ojos al pelo, nariz larga, descolori
do; viste pantalón, chaqueta y cha
leco de tela rayada, calza zapatos 
borceguíes, y va indocumentado. 

Igüjfl» 29 de Marzo de 1909.—El 
Alcaide, Enrique García. 

Alcaldía constitucional de 
ónjií i María de Ordís 

Teniendo que proceder esta Junta 
pericial á h rectificación del amilla-
ramiento para formar parte del 
apéndice que h i deservir de base 
para los repartimientos de 1910, se 
hace público por este medio, á fin 
da que los contnbayeates de este 
término ó forasteros que hayan su-

i frido alteración en sus riquezas, 
presenten ante dich i Junta, en el 
plazo de quince dias, relaciones de 
altas ó bajas, debidameote justifica

das; pasado dicho plazo no serán 
atendidas. 

Santa María de Ordás 29 de Mar
zo de 1909.—El Alctl ie , Pedro A l -
varez. 

Alcaldía constitucional de 
Vilhmontin 

Para conocimiento de los intere 
sados se hallan terminadas las cuen
tas municipales de este Ayunta,, 
miento correspondientes al aüo de 
1908 y ez.puestae al público en 
Secretaria municipal, para que pue
dan verlas y hacer las reclamacio
nes qué consideren justas sobre laa 
mismas, en el término de quince 
dios; pasado éste plazo no serán 
oídas las que se presenten. 

Villamantán 29 da Marzo de 1909. 
E l Alcalde, Jacinto Cabero. 

Alcaldía constitucional de 
Turcia 

Para que la Junta pericial pueds 
introducir las alteraciones que los 
contribuyentes hayan sufrido en aa 
riqueza rústica, coionio, pecuaria y 
urbana, en el apéndice de rectifica
ción al amillaramiecto, se hace pre
ciso que por los mismos se presen
ten en la Secretaría del Ayunta
miento, en el preciso término da 
quince dias, contados desde el en 
qne.aparezca este anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL, los documen
tos que legalmente acrediten la 

.transmisión y pago de -derechos' < 
reales, sin cuyo requisito no serán 
atendidas las peticiones que en di- ' 
cho sentido se presénten. 
. Turcia 30, de Marzo de 1909.—El 
Alcalde, Isidro Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Mttimicl ' 

Debiendo de ocuparse la Junta pe
ricial de este Ayuntamiento en la 
formación de los apéndices á los 
amillaramientos de la riquezi rústi
ca y urbana para el a io de 1010, se 
hace necesario que los contribu
yen tés que hayan suf ido alteración 
en su riqueza, presenten las relacio
nes que lo justifiquen, constando el 
pago de los derechos de transmi-
aióa de bienes, dentro de quince 
dias. . 

Campo d é Villavidel 30 de Marzo 
de 1909.—Tomás Fresno. 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo actnal, los mozos que á con
tinuación se relacionan, se les cita 
por medio del presente para que 
comparezcan ante este Ayunta
miento en el término de quince dias, 
& contar desde esta focha, para ser 
tallados y reconocidos ó para que 
presenten los certificados que acre
diten haberlo hacho en el punto de 



8n reeidencie; bajo apercibimiento 
de que ei no lo hacen, serán decla
rados prófugos. 

ilezos que se citan 
N ú m . 1.—Aarilcar Rodríguez Fer-

oirdez, hijo de E^aiisto y Beoita. 
N ú m . 2.—Pedro Josa Martínez, 

de Miguel y Mónica. 
N ú m . ó.—Juan Cubero Arias, de 

Aguftin y Victoria. 
Núm. 7 — Joté González Cano, 

de Marcelo j Josefa. 
Núm. 9.—Alberto Blanco Expó

sito. 
N ú m . 13.—Josquin Fernández 

Arias, de Vicente y Matilde. 
N ú m . H.—Tomás Martínez Ve

ga, de luocencio y Victoria. 
N ú m . 20.—Simón Cubero Diez, 

de José é Isabel. 
N ú m , 21.—Antonio Arias Gonzá 

lez. de FWix y Agustina. 
N ú m . 22.—Nicanor Rodríguez 

Alvarez, de Juan y Rogelia. 
Batnbibre 3! de Marzo de 1909.— 

E l Alcalde, Pedro Crespo. 

A l c M H cnsUtucioml de 
Burén 

Para qué la Juota pericial de esté 
Ayantamiento pueda ocuparse en la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base á 
loe repartimientos de la contribu
ción territorial en el próximo aBb 
de 1910, se hsce preciso qne los 
contribuyentes que _haysn sufrido 
alteraciones en eu riqrieza, presen
ten sus reiacioccs en la Secretaria 

•municipal, por término de quince 
diás; adjirtiendo que no se' admiti
rán las que-DO justifiquen haber sa
tisfecho los derechos i la Haciend&. 

Burón 30"de Marzo de .1909:—El 
Alcalde, Pedro.Piñán. , 

^ ¿ Alcaldía cimsUtucionkl'ie 

Para que la Jiinta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 

- acierto á la formocióo del apéndice 
al amillaramiento de la riqueza in
mueble, cultivo y ganadería que ha 
de servir de base & loe repartimien
tos da la contribución territorial del 
aSo de 1910, los contribuyentes del 

'Municipio, por dicbcs conceptos, 
presentarán en la Secretaria del 
mismo, Iss respectivas velaciones de 
alta y baja que hayan sufrido en sus 
riquezr.s, dentro del actual mes de 
Abril . . 

Rioño l . ' d o Abril de 1909.—El 
Alcalde, E¡ias García. 

J U Z G A D O S 

Don Teodoro Alvarez Carcedo, Jaez 
municipal de Garrsfe. 
Hago saber: Que para hacer pego 

i D . SUustiano Flecha, vecino de 
Pedrún, de la cantidad da pesetas, 
que le era en deber D. Manuel Fie-
n o , vecino que fué de Palazuelo, se 

sacan á pública licitación los bienes 
siguientes: 

1 U n a pradera, término de Pa
lazuelo, al sitio de las fuentes de 
abajo, cabida de ocho celeminee: 
linda Oriente, tierra de Santos Gon
zález; Mediodía, de Juan González; 
Poniente, de Daniel Careedo, y Nor
te, de Tomás González; tasada en 
ciento veinticoatro pesetas. 

2 . ° Otra pradera, al campo c i 
mero, cabida de cuatro celemines: 
linda Oriente, campo común; Medio
día, de herederos de Santiago Gon 
zilez; Poniente, de María Gutiérrez, 
y Norte, de Manuel Arias; tasada en 
ciento cinco pesetas. 

3 . * Una tierra, al sitio Cueva los 
Lngartos, cabida de una finega y 
cuatro celemines: linda Oriente, ca
mino; Mediodía, dé Toinfia González; 
Poniente, de Isabel Gutiérrez, y 
Norte, de Feliciano Arias; tasada en 
quince pesetas. 

4. ° Otra tierra, á la Cotada, ca 
bida de dos fanegas: linda Oriente, 
otra' de José Alvarez; Mediodía, de 
Francisco. González; Poniente, de 
Pedro del Pozo, y Norte, caminó; , 
tesada en ciento veinte pése tes . 

6 .° Otra tierra, á las eras, titu
lada ia Llamona, cabida de una f:-. 
nega, trigal: linda Oriente, campo 
común; Mediodía, de Ildefonso Diez; 
Poniente, de Feliciano Arias, y Ñor 
te, de Juan Blanco; tesada en cien
to ciuco pesetas. 

• '6." Otra.tierrn,- al sitio de las 
fuentes, cabida de dos fmegas y 
ocho celemines: linda Oriente, otra, 
de Juan González; Mediodiíi, de Fe-
iiciauo Arias; Poniente, de-Pedro 
Cacho, y Norte, de Eugenio Manso; 

-tasada" en doscientas veinticinco pe-' 
setas. ' ... " 

7.11 Otra tierra, á Manasapos, 
cabida de una fanega y cuatro cé-
¡etnicee, centenal: linda Oriente, 
otra de Manuel Gonzálaz; Mediodía, 
de Manuel Vélez; Poniente, de Cesá
reo del Pozo, y Norte, camino; tasa
da en cuarenta y cinco pesetas. 

8. ° Un prado, regadío,'al sitio de 
Pradera Redonda, cabida de ocho 
celemines: linda Oriente, otro de 
Cayetano González; . Mediodía, de 
Tomás Goczúlez; Poniente, de Uoa 
Manuel Diez, y Norte, de Juan Gon
zález; tasado en seiscientas pesetas. 

9. ° Otra tierra, á Manasapos, 
centenal, cabida da ocho celemiueE: 
linda Oriente, otra de Manual Gon
zález; Mediodía, de Andrés Diez, y 
Norte, camino, tasada en veintiuna 
pesetie. 

10. Otra tierra, á las Suertes del 
CEmpo, triga', cabida de tres cele 
mines: lincia Oriente, otra de Tomás 
González; Mediodía, de Gregorio 
Diez; Poniente, la carretera, y Nor

te, de Manuel Méndez; tasada en 
quince pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de «"ste Juzgado, sito 
en Garrsfe y casa del Secretario que 
autoriza, el día dieciséis de Abril 
próximo, y hora de las catorce; ad-
virtieodo que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras par 
ti'S de la tasación, y para tomar par
te en la subasta se habrá de con
signar por loe licitadores con ante
lación sobre la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento de la tasación; no 
constan titules y el comprador no 
podrá exigir otros que certificación 
del acta de remate. 

Dado en Garrífs á veintiséis de 
Marzo de mil novecientos nueve .— 
Teodoro Alvarez.—Por su mandado: 
Manuel Tascón, Secretario. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

1.* ESSESA^ZA. 
Por resultas del concurso .único, 

de Marzo de 1908. el Rectorado ha 
expedido con está fécha los siguien
tes t e r c e r ó s nombramientos de 
Maestras en propiedad, para las E s 
cuelas de la provincia de León que 
i 'oontioaacióa se expresan:;. 

Inccmpletas.mixlae, con 500 pesetas 

;Para la de San í'ndro'de Barcia •. 
nos, .Di'JGabrielá Qónzález.GafciB; 
para . lá. de"; Qiiihtaoilla de Flórez, 
D." Adela Haro García, y para la de 
Almagariños, D.* Elena Diez y Diéz 
Canseco. .- , . - • 

Lo qne.se: publica para conoci
miento.de las interesadas, las cuales 
deben, poseeidnarse ,del ,.cargo ,dei¡,-: 
'tro.del plazo,'de cuarenta -y.-rcinco 
días, contados desdo dicha f jch i . 

Oviedo 30 de Marzo do 19C9.—Ei 
Vicerrector, A . Seia. . 

Don Valentín Calvo Paniaguo, pri-
. mer Teniente,del Regimien-to de 

Infunteria de Andalucia. n ú o . - 5 2 , 
. Juez instructor del expediente 

que por faltar á concentración, se 
. instruye al soldado destinado á 

este Cuerpo, Josquin. Guerrero 
. González. . / 

Pur la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo, al mencionado indi
viduo, hijo de F'elipe y Bárbara, de 
22 liños de edad, soltero, natural y 
vecino de Otero de Naragunntes, 
provincia de León, de eficio labra
dor, para que en el término de treic-
ta dios, á contar desde la inserción 
de la presente requisitoria en el BO
LETÍN O í i c u L d e León, comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel 
del Sur de esta pieza, á responder 
á los cargos que le resultan eu el 
expediente que por faltará concen
tración me bailo instruyéndole. 

Por tanto, encargo á las autorida

des, asi civiles como militares, prac
tiquen a c t i v a s diligencias para 
la busca y captura del mencionado 
individuo, y caso de ser habido sea 
conducido con las seguridades coo-
veoientes ante mi autoridad. 

Dada en Santcñ?. á 26 de Marzo 
de 1909.- Valentín Calvo. 

Don Francisco López Bravo, segun
do Teniente del Regimiento de 
Iiifinteria oe La Lealtad, núme
ro, 30 y Juez h.etructor nombrado 
para la formación del expediente 
que por la f-lta grave de primera 
u e s e i c i ó n . s e instruye ai recluta 
Jerónimo Iglesias García. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo v emplazo, al mencionado re
cluta Jerónimo Iglesias García, hijo 
de Agustín y de Ramona, natural y 
avecindado en Carillas, Ayunta-, 
miento de Vslderrey, partido judi
cial de Astorga (León), soltero, de 
22 años de edad, ue oficio jornalero, 
cuyas señas personales con las si- . 
guientes: Estatura 1'587 metros, 
las demás se-desconocen, para que 
en'el pl 'Zo de treinta días, cocíauog 
desde la publicación de esta requi
sitoria en el BOIETIN OFICIAL de la 
provincia, de León, se presente en . 
este Juzgado, que tiei-e sa residen
cio oficio"! en él cuartel de. Ufante-' 
ria de esta plaza, á responder oe los 
cargos que le resulten on el expe
diente que le iustiuyo por la fultá 
grave de primera deserción.simple; 
bsjo.npercibimiento que si no com-, 
parece en.el expresado: plazo, ssrá 
declarado rebelde, s iguiéndcsele el 
perjuicio á que haya lugar. 
• Al propio tiempo, en .nombre de 
S. M.-el Rey ;,(Q,,D. G ) , exhbrt'o'y 
requiero A todas "Jas autoridades,-", 
tanto civiles como; militares y á'los 
agentes de. la pulicia judicial,, para•. 
que practiquen, activas diligencias 
eñ.lá busco y captura di l acusado . 
Jerónimo Jglesi is Garcia, y caso de 
sorhabido, se. le conduzca á ésta 
plaza.y á mi disposición,cou las se- ' 
gúridadss convenientes, conforme.á -
lo ccordudo.-en diligencia de esta fe- -
cha.-' " ".' r,"-'."•"'' ' • 
. Dada en.Burgos á los ;22,. dias del 
mes de .Marzo de. 1909."— Fiancisco;. 
López Bravo. , - -

' ÁNÜNUIOS PARTICULARK* 

S O C I E D A D L E O X E S A 
D E PRODUCTOS QUÍMICOS 

Desde el dio 10 del actual se pe
gará an'la Cuja social, de diez á do
ce da la mañana, el cupón núm. 1 
do las acciones de esta Sociedad, á 
razón de 20 pesetas por cupón, libre 
de impuestos. 

León 1.° de Abril de 1909.—Por 
A. del C . A . : E l Director^Gerente, 
Manuel Junquera. 

Siendo llegada la época del arrien
do del puerto y limpia de la boci-
presa de iLuni l la i , se anuncia en el 
BÜIBTÍN OFICIAL para que hs.perso
nas que quieran interesarse en la eu* 
baste, se piesenten en Sotico el dia 
12 de Abril próximo, á las dos da la 
Urde, bajo el tipo de subasta de 
1.000 pesetas. 

Sotico 31 de Marzo de 1909.—Ac-
tonio Rodr íguez .—Lorg ioos Aller. 

Imprenta de la Diputación provinciul 
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